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OEL CONSKJO DE MINISTROS \ 
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S. M . e! Kftv Den Alfonso XIII 
5Q,. D. G.}, S. M 1?. asín* Doña 
Vicloría Eu¡í,f.n;;2 ySiis Altezas Rel
ies el Principa de Atturlsi é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Dofta 
Marta Cristina, continúan din nove
dad en Í U Iniportiuiit aúná. 

De IÜUÚÍ tcíioucio dlairutan las 
demás ptríonar. d« la Augusta Real 
Familia. 

íOac/U ilul día 18 do Julio de 1912) 

Pía». Cts' ; 

SuMcrlprión para la bandera 
de] acorazado «CSPAii'A» 

Ptns. Ots. 

Suma anterior.. 1.608 10 
Avuntamicnlo de Láncara 

(CONTINUACIÓN) 

D." Francisca Alvarez 
Alvarez 5 céntimos, Joaqui
na Alvarez 5, Rosa Alvarez 
5, Teresa Suárez 5, Felisa 
Diez 10, Maria Fernández 
5, Antonia Alonso Miranda 
5, Manuela García 5, Rosa 
Alvarez 5, Pilar González 
5, Aurelia Suárez Fernán
dez 25. Isabel Quirás 5, Pe
tronila Qulrós 5, Celedonia 
Qulrós 5, Josefa Alvarez 
Alvarez 5, Ltrenza Rodrí
guez Alvarez 5, Antonia 
Fernández Alvarez 10, Rosa 
Diez Fidrez 10, M/1 Ange
la Fernández Alvarez 5, 
Flora Fernández Rodriijuez 
10, Leonor Fernández Fer
nández 10, Secundína Al
varez 5, Rosalía Rodríguez 

Alvarez 5, Francisca Ro
dríguez Alvarez 5, Floren
tina Rodríguez Alvarez 5, 
María Diez OrdáilezS,Ma
tilde Fernández Diez 5, Isa
bel Fernández Diez 5, Ro
saura Fernández Diez 5, 
M." Angela Alvarez Fer
nández 5, María Ordóñez 
Alvarez 5, María Fernán
dez 10, Felisa Fernández 
Alvarez 5, Rosalía Fernán
dez Alvarez 5, Esperanza 
Alvarez 5, Leonlsa Fernán
dez 5, Juliana Rodríguez 5, 
Irene Alvarez 5, Josefa Ro
dríguez 10, Sara Gutiérrez 
5, Nieves Gutiérrez 5, Ber
narda Arlas 5. Modesta 
Diez 5, AdelaldiiFérnández 
5,Josefa Fernández 5, Emi
lia Suárez 5, Joaquina Al
varez 5, Maria Martínez 5, 
Matilde García 5, Jesusa 
Suárez 10, Maria Fernán
dez Ordóñez 5, Maria Hi
dalgo Fernández 5, Basilisa 
Hidalgo Fernández 5, Ma
nuela Alvarez Suárez 5, 
Salomé Alvarez Suárez 5, 
Ascides Rodríguez AWarez 
5, Luisa Hidalgo González 
5, Sofía Melcón Hidalgo 5, 
Joaquina Martínez 5, Lau-
reana Fernández Martínez 
5. Joaquina González Suá
rez 5, Maria Rodríguez 
Arias 5, Conciípción Rodrí
guez Arias 5, Laura Alva
rez Rodríguez 10, Isabel 
Fernández Alvarez 5, N¡-
canora Fernández Alvarez 
5. Salvadora Fernández A l -
Vare? 5, Basilisa Rodríguez 
Diíz 5, Leonarda Diez Or

dóñez 10, Muría Fernández 
Diez 10, Msrin González 
Rodríguez 5, Engracia Ro
dríguez González o, Car
men Rodríguez González 
5, Isabel Rodríguez Gonzá
lez 5, Joaquina Rodríguez 
González 5, Maria Diez 5, 
Maria Suárez González 5, 
Josefa Hldnlgo Suárez 5, 
Adonina Hidalgo Suárez 5, 
Matilde Fernández García 
5, Gregorio Suárez 5, Li
brada García Diez 5. Joa
quina Rodríguez Díc-z 5, 

. JosefaAlVnrezRodríguez5, 
t Isabel Garck Diez 5, Ade-
1 lina García Fernández 5, 

Isabel Hidalgo Fernández 
5, Estefanía Fernández Al
varez 5, Rosaura Martínez 
5. Maria Gutiérrez Rodrí
guez íi. Pilar González 
Diez 5. Autonln Suárez Al
varez 5, Dionis-in Suárez 5, 
Avelina González Suárez 
5, Antonia Diez Ordóñez 
5. Aurora García Diez 5, 
Francisca G.-ircía Quiñones 
25, Maria Rodríguez Alva
rez 25, Mambla Alvarez 
Alvarez 10, Marín Rodrí
guez AlVíirez. 5, Victoria 
Fernández Suárez 10, Ma-
rl.i Ordr-ñez Fernáitd?z 5, 
Pilar González - Rodríguez 
ñ Maria González Rodii-
guez 5, Maria Rodríguez 
Alvarez 5. Sara Rodríguez : 
Hidalgo 5, Maria AWarez 
Alvart-z'5. 

D." Josefa Ordóñez 10 
céntimos, Claudia Arias 10, 
TV-rera Ordinez 10, Joa
quina Arias 10, Emiliana 

g Ordóñez 10, Laureara Mo-
1 lémlez 10, M . " Angela 
f Prieto 10, Esperanza Ro-
5 driguezS, Maria Arias 10. 
C D." Francisca García 5 
| céntimos, Maria Fernández 
| 10, Francisca Alvarez 10, 
I Luisa Arias 10, Filomena 
f. Suárez 10. Genoveva Alva-
\ rez 10. Soledad Gutiérrez 
\ 25, Salomé Alvarez 10, 
' Micaela Gutiérrez 5, M." 

Angela Alvarez 5, Laura 
Fernández 10, Asunción 
Otero 15, Filomena Suá
rez 10. M." Luisa Fer
nández 10, Josefa Ordóñez 

1 10, Salvadora Fernández 
10, M." Angela Arias 10, 
Carmen Hidalgo 10, María 
Alvarez 50, Tomasa Gutié-

g rrez 10, Arcldes Ferníndez 
| 25. Josefa Arias 10, Sara 

Hidalgo 10, Maria Fernán
dez 10. 

D."MariaGutiérrez Pioz 
25 céntimos. Antonia Fer
nández Gutiérrez 5, Ga
briela Arias Diez 10, M.''' 
Antonia Martínez 5, Josefa 
Rodríguez 5, Angela Diez 
Diez 5. Rosa Diez Gutié
rrez 10, Antonia González 
Gutiérrez 10. Leonor Gon
zález Gutiérr-.-z 5, Misa-e!'. 
Rodríguez 10, Maria Alv -,-
réz Martínez 5, Adelaida 
González Suárez 5. 

D." Carmen:Alvarez 10 
céntimos, Dolores Alv.--rcz 
10, Consuelo García 50, 
Leonor Fernández 5. Jose
fa Alvarez 5, Griselda A l 
varez i 5, Liiura Paie 10, 
Herminia O r d ó ñ e z 10, 

• ;t-i 



Filomena Fernández 50, 
Nlcanora Suárez 50, Flo
rentina Rodríguez 40, An
tonia Suárez 20, Cristina 
Alvarez 50, Josefa Fernán
dez 20, Ramona Ordóflez 
25, Ramona Gutiérrez 10, 
Josefa Fernández 25, Aure
lia Fernández 10, Manuela 
Suárez 10. 

D." Manuela García 10 * 
céntimos, Teresa García 
10, Luisa Suárez 10, Joa
quina Suárez 5, Francis
ca Suárez 5, Manuela Te-
jerina 5, Genara Rodrí
guez 10, M . " Angela Suá
rez 10, Laureana Suárez 
5, Josefa Alvarez 10, Asun
ción Alvarez 5, Cesárea 
Suárez 10, Petronila Mar
tínez 10, Josefa Fernández 
5, Maria Suárez 10, Tere
sa Rodríguez 5, Teresa 
García 5, Carmen Alva
rez 5. 

D." Maria Angela Fer
nández 5 céntimos, Cándi
da Alvarez 25, Gabriela 
Rodríguez 10, Manuela 
Diez 10, Manuela Martín 
20, M . " Angela Suárez 5, 
Maria Antonia Suárez 5. 

D." Marcelina Fernán
dez 50 céntimos, Amparo 
Alvarez 5, Celedonia Or-

dóñez 20, Felipa Rodríguez 
10, Esperanza Gügo 10, 
Felisa Suárez 10, Constan-
tina Fernández 10, Carola 
Ordóñez 5, Josefa Diez 5, 
Francisca García 10, Joa
quina Gutiérrez 10, Joa
quina Martínez 5, Concep
ción Fernández 5, Rosalía 
Tejerina 10, Maria Ordó
ñez 10, Justa Alvarez 10, 
Mariana Ordóñez 10, Isa
bel Gago 10, Balbina Bol
so 10, Rosa Alvarez 5, Ma
ria Rodríguez 5, Victoria 
Alvarez 10, Catalina Gago 
10, Celestina Martínez 5, 
Maria Suárez 10, Leonarda 
Bolso 10, Isabel Suárez 10. 

D.a María Hidalgo 5 cén
timos, Germana García 15, 
Carmen Alvarez 10, Maria 
Hidalgo 10, Adela Alvarez 
10, M.a Angela Rodríguez 
10, M.a Angela Alvarez 10, 
Saturnina Rodríguez 15, 
Plácida Hidalgo 10, Anto
nia Alvarez 15, Griselda 
Fernández 10, Florinda 
García 10, Maria Alvarez 
10, Petra Alvarez 10, Lucin
da Fernández 10, Modesta 
Suárez 15, Carmen Alva
rez 10, María García A l 
varez 25, Maria García 10, 
Segunda García 10. 

D.a Bárbara Fernández 5 
céntimos, Maria Antonia 
Martínez 5, FranciscaGon-
zález 10, Rosaura Alvarez 
5, Josefa Alvarez, Viuda de 
Hidalgo 15, Elisa Hidalgo 
10, Elena Hidalgo 5, Con
cepción Alvarez 25, Flo
rentina Arias Alvarez 5, 
Ludivina Cavadas 15, Sa
lomé Fernández 10, Micae
la Ruiz 5, Manuela Rodrí
guez 5, Consuelo García 
5, Maria Prieto 5, Isabel 
Prieto 5, Dominica Prieto 
5, Laureana Prieto 5, Rai-
munda Alvarez 10, Narcisa 
Sánchez 5, Salomé Hidalgo 
15, Teresa Villamandos de 
Astrarraga 25. 

D. Teresa Fernández 5 
céntimos, Genoveva Gu
tiérrez 5, Maria Antonia y 
Teresa Fernández 10, Ba-
silisa Fernández 5, Cons-
tantina AlVarez 10, Emilia 
Rodríguez 10, Concepción 
García 10, Guadalupe Ga
go 10, Maria Angela y Ni-
canora García 10, Amalia 
AlonsolOJuanaFernández 
5, Magdalena García 10, 
Francisca García 5, Benig
na Fernández 10, Filomena 
Suárez 5, GumersindaGar-
cía 5, Laura Fernández 5, 

Ptas. Cts . 

Adelina Fernández lO.Joa-
quina García 10, Florentina 
Gago 10, Josefa Fernández 
10, Tomasa Fernández 10, 
Josefa Fernández 5, Igna-
cia García 5, Salomé Fer
nández 5, Inocencia Fer
nández 5, Salvadora Fer
nández 10,RosauraFernán-
dez y Fernández ÍO, Salo
mé Quiñones 10, Maria 
AnaFernández lO.Raimun-
da García 10,Lucinda Gír
ela 5,Raimunda García 10, 
Rosaura Fernández 10, 
Francisca F. de Quiñones 
10, Isabel Fernández 10, 
Manuela Gago 5, Rosaura 
López 10, Josefa García 5, 
Joaquina Díaz 5, Luisa 
Ciega Alvarez 5, Josefa 
Fernández 10, Balbina Fer
nández 10, Rosaura Alva
rez 10, Francisca Fernán
dez 5, Matilde Fernández 
5, Luisa Alvarez 10, Filo
mena García 10, Rosaura 
Alvarez 10, Feliciana Alva
rez 10, Dolores Fernández 
5, Rosa Fernández 5, Tri
nidad Fernández 10, Ga
briela García 10, Florinda 
García 10, Sebastiana Fer
nández 10, Genara Fernán
dez 10 36 90 

Suma y sigue.. 
(Se continuará.) 

1.645 00 

Cuerpo de Ingenieros de Minas Distrito de León 
M I N A S A P R O B A D A S 

Se hace saber que el Sr. Gobernador ha aprobado ios expedientes de las minas que á continuación se relacionan, con objeto de que los que se crean 
perjudicados, presenten sus reclamaciones dentro del plazo de treinta dias, contados desde el siguiente al en que este anuncio aparezca inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

N ú m e r o 
de! 

expediente 

4.055 
4.075 
4.050 
4.057 
4.060 
4.056 
4.055 
4.051 
4.066 
4.065 
4.071 
4.072 

Kombres de las mtaas 

Artesana 
¡Fernando 
La Agustina 

¡San Saturnino 
Marino 
Teja 
Isidro 
Loonardo 2.a 

¡Flor 
Q u i r i n i t a . . . . . . . . 
Demasía á Carmonda. 
Arequipa .'. . - .. 

Cobre . 
Idem... 
Hulla. . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.. • 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.'.'-. 
Oro . . . 

Superficie 
concedida 

4 
16 
5 

55 
15 
62 
34 
41 
20 
12 
1,3597,77 

500 

Avuntamiento 

Los Barrios de Luna 
Vegamián 
Carrocera 
Carucedo 
Cistierna 
Crémenes. . 
Folgoso de la Ribera. 
Igüeña 
Matallana 
Idem.. . . . . . . 
Idem.. 
Las Omañas. . . . . 

Gonces iontrio 

D. Pedro Gómez 
» Fernando de F.Martín 
> Agustín Diez 
> José Vázquez 
> Mariano Alvarez 
» Pedro Gómez 
> Isidro Parada 
> Senén Arias 
» Celestino Viñuela . . . 

Idem 
Sres. Agutlar y González 
D. H; Lorenzo Lewis. . . 

Vecindad Uepresentanto 
en Ladu 

León No tiene. 
París D.Estanislao Gutiérrez 
Otero délas Dueñas No tiene. 
Cacabelos . . . . . . . Idem. 
Ol l e ros . . . . . . . . . . . I dem. 
León ¡Idem. 
Benavente D. Angel Alvarez. 
Pombriego I > Estanislao Gutiérrez 
Orzonaga.. No tiene. 
Idem Idem. 
LaValcueVa. Idem. 
La Rúa (Orense). • Idem. 

León 15 de Julio de 1912.=E! Ingeniero Jefe, J. Revilla. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O DE L E O N 

E X P E D I E N T E S C A N C E L A D O S 
Transcurrido e! plazo reglamentario sin que haya sido presentado el papel de reintegro por título y pertenencias de los registros siguientes, el señor 

Gobernador ha declarado con esta fecha cancelados sus expedientes y francos los terrenos correspondientes, de cuya resolución quedan notificados los 
interesados por el presente anuncio. 

Número 
del 

expediento 
Nombre de Ins rpinns 

4.064 Desquite Hierro . 
4.057 Esperanza Hulla . . 

superficie 
Hectáreas 

28 
50 

Ayuntamiento Intcregudoe 

Crémenes D. FranciscoElorduy Gi jón . . . No tiene. 
IgUeña > Manuel Romero Alcañices (Zamora). Idem. 

Vecindad Kepreaentante en León 

León 16 de Julio de 1912.=EI Ingeniero Jefe, J. Revilla. 



TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTEXCIOSO-ADMIXISTRA-

TIVO OE LEÓN 

Por el Procurador D. Serafín Lar
go, en nombre y representación de 
D. José Labayen y Abian, Geren
te de la Sociedad anónima «León 
Industrial», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo an
te este Tribunal provincial, contra 
decreto del Sr. Gobernador civil de 
veintidós de Mayo último, publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de cinco 
de lunio siguiente, por el que se 
deniegan las concesiones de aprove
chamiento de aguas que por D. Vic
toriano González Vega (hoy «León 
Industrial») y por D. Bonifacio Gu
tiérrez (hoy sus causahabientes), se 
solicitaron en trece de Octubre y 
dieciséis de Noviembre de mil nove
cientos ocho, respectivamente, y se 
accede á la petición formulada en 
quince de Octubre de mil novecien
tos ocho, por D. Fernando Merino 
Villarino, á quien se le otorga la con
cesión bajo ciertas condiciones. 

Lo que en cumplimiento de lo 
acordado por este Tribunal, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo treinta y seis de la ley sobre 
el ejercicio de la jurisdicción conten-
closo-administrativa, se hace público 
por medio del presente, para que 
pueda llegará conocimiento de los 
que teniendo interés directo en el 
negocio, quieran coadyuvar en él á 
la Administración. 

León veinticuatro de Junio de mil 
novecientos doce.=Francisco Mar
tínez Valdés. 

AYUNTAMIENTOS 

JUZGAD'OS 

Alcaldía constitucional de 
Gradefes 

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales del mismo de los años de 1908 
y 1909, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaria municipal por 
espacio de quince dias, á fin de que 
puedan ser examinadas por el Vecin
dario dentro de dicho plazo. 

Gradefes 11 de Julio de 1912.= 
El Alcalde, Antonio del Cano. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Formadas las cuentas municipales 
y general de recaudación por todos 
conceptos, respectivas al ejercicio 
de 1911, quedan expuestas al públi
co por término de quince dias, en 
Secretaría, de manifiesto, á fin de 
oir reclamaciones. 

Val de San Lorenzo 11 de Julio 
del912.=El Alcalde, Gregorio Man
rique. 

Don Antonio Iglesias Fraga, Juez 
de primera instancia de este par
tido. 
Hago saber: Que en cumplimien

to de exhorto del Juzgado de prime
ra instancia del Barco de Valdeo-
rras, procedente de demanda de me
nor cuantía en él seguida por el Pro
curador D. Gerardo Moral López, 
á nombre de D. José Moral Rodrí
guez, contra D. Lorenzo Diñeiro 
María, y su esposa D." Julia Gonzá
lez, vecinos éstos de Carracedelo, y 
aquél de Millaroso, en reclamación 
de mil cuatrocientas cincuenta y cin
co pesetas é intereses del cinco por 
ciento anual, se acordó, á instancia 
del Procurador D. Luis LópezRegue-
ra, por quien fué presentado para 
hacer pago al D. José Moral de di
chas sumas y costas, proceder á ta 
venta en pública y primera subasta, 
el dia veinte de Agosto próximo, en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
á las diez, de los bienes embargados 
al D. Lorenzo y D." Julia, que á con
tinuación se expresan con su tasa
ción; adviniendo que no se admití- ] 
rán posturas que no cubran las dos ] 
terceras partes de la misma; que pa- 1 

. ra tomar parte en la subasta consig
narán los iicitadores en la mesa de 
aquél el diez por ciento efectivo del 

'• valor de los bienes que sirve de tipo 
para ella, ó acreditarán haberlo he
cho con la oportuna carta de pago 
en el establecimiento correspondien
te, y que no se han suplido los títu
los de propiedad de los bienes que 
se venden: 

Ptas. 

1 U n a parte de casa, pro-
indiviso con Miguel Amigo y 

i consortes, sita en el pueblo de 
Villadepalos, calle de La Mag
dalena, de alto y bajo, cubier
ta de losa, de cuatroclehios 
cincuenta y seis metros cua
drados toda la finca: linda por 
el frente, terreno común; de
recha entrando, casa rectoral; 
izquierda, camino, y espalda, 
más de Pedro Maclas y otros; 
valuada en trescientas cin
cuenta pesetas. . . . . . 350 

2.° Una viña plantada de . 
dos años, dicho término y sitio 
del Pedrcgalón, de siete áreas: 
linda Naciente, más de Ber
nardo Amigo; Mediodía, vía 
férrea; Poniente, más de Emi
lio Amigo, y Norte, más de 
Felisa Amigo; valuada en dos
cientas setenta pesetas. . . 270 

5.° Un prado lameiro, lla
mado del Moucho, dicho tér-

¡ mino, de tres áreas: linda Na-

Ptas. 

dente, más de Clarisa Amigo; 
Mediodía, presa de riego; Po
niente, más de Manuel Amigo, 
y Norte, reguero; Valuado en 
doscientas pesetas 200 

4. " Un prado, á los Poulos, 
dicho término, de tres áreas: 
linda Naciente, más de Emilio 
Amigo; Mediodía, reguero; Po
niente, más de Sebastián Váz
quez, y Norte, camino; valua
do en doscientas veinticinco 
pesetas 225 

5. ° Una tierra, al Cabello, 
dicho término, de tres áreas: 
linda Naciente, más de Ma
nuel Amigo; Mediodía, el mis
mo; Poniente, más de Pedro 
Maclas, y Norte, camino; va
luada en setenta y cinco pe
setas 75 

6. " Otra tierra, sita en tér
mino de Carracedelo, al sitio 
de Sernales, ,de siete áreas: 
linda Naciente, más de Rosen
do Arias; Mediodía, más de 
Maximino Vidal; Poniente, de 
Felipe García y otros, y Nor
te, más de Felisa Amigo; va
luada en ciento Veinticinco pe
setas 125 

7. " Una casa, sita en di
cho Carracedelo, de alto y 
bajo, cubierta de losa, sin nú
mero, al barrio del Val, de cua
renta y cuatro metros cuadra
dos de superficie, y linda por 
el frente, camino; derecha, con 
huerto de Robustlana Arias; 
Izquierda, camino, y espalda, 
más terreno-huerto de la mis
ma casa y de Antonia Gonzá
lez; Valuada en mil quinientas 
pesetas 1.500 

8. ° Un huerto, pegado á la 
misma anterior, de dos áreas 
de superficie, y linda Nacien
te, sendero de pies; Mediodía, 
era deLuciaFernándezy otros; 
Poniente, Antonia González, 
y Norte, casa descrita en el 
número siete; valuado en cien
to cincuenta pesetas. . . . 150 

9. ° Una suerte de prado, 
en el llamado Lindero, térmi
nos de Carracedelo y Carra-
cedo, y cuya suerte hará die
cisiete áreas, próximamente, y 
todo el prado cuatrocientas 
áreas, y linda todo él Nacien
te, fondal y deságüe del moli
no y otras fincas rústicas; Me
diodía, herederas deMaría Ma
clas, Antonio Maclas y otros; 
Poniente, más de Angel Fer
nández, y Norte, más de don 
Gonzalo Magdalena y suceso
res de D. Felipe Arias; Valua-

Ptas. 

do en mil trescientas pesetas. 1.300 
Dado en Villafranca del Bierzo y 

Julio nueve de mil novecientos do-
ce.=Antonlo Iglesias.=D. S. O., 
Manuel Miguélez. 

Blanco, José, sin segundo apelli
do, hijo de padres desconocidos, de 
37 años, soltero, jornalero, natural 
de la Casa-Hospicio de León, sin 
domicilio conocido, teniendo como 
seña especial el ser bizco, procesa
do en causa por hurto, comparecerá 
ante el Sr. Juez de Instrucción de 
Ponferrada en término de diez dias, 
para constituirse en prisión acorda
da por la Audiencia provincial de 
León. 

Ponferrada 11 de Julio de 1912.= 
Solutor Barrientes. 

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
Instrucción de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en méritos del sumarlo que ins
truyo bajo el número 33 de orden 
del corriente año, sobre un delito 
contra la propiedad, he acordado en 
providencia de este día, entre otro, 
exhortar y requerir por medio del 
presente, á todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial, para 
que por cuantos medios estén á su 
alcance, procedan á la busca y res
cate de las alhajas que á continua
ción se detallan, sustraídas en la tar
de del día 13 de Mayo último de la 
casa-habitación de Estefanía Pérez 
Domínguez.vecina de esta villa, pro
cediendo, caso de ser halladas, á su 
incautación, las que, así como la 
persona ó personas en poder de 
quien fueren halladas y no justifiquen 
en el acto su legítima procedencia, 
serán puestas á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
8 dejulio de 1912.=Jaime M. V i -
lIar.=EI Secretario judicial, Manuel 
García AlVarez. 

Alhajas sustraídas 
Un reloj de señora, empabonado, 

de acero, con cadena chapeada en 
oro. 

Un ajustador de oro. 
Un alfiler de oro, en esmalte, con 

tres perlas de coral (sic). 
Y un medallón de oro, con esmal

te, en colores y cadena de oro tam
bién. 

Cédala de ci tación 
Don Jaime Martínez Villar, Juez de 

instrucción de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por la presente se cita y llama á 

un tal Miguel Carballón, cuyo se
gundo apellido, naturaleza y vecin
dad así como el actual paradero del 
mismo se ignoran, de estatura regu-



m i 
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Jar, delgado, moreno, hoyoso de Vi
ruelas, ojos castaños, que viste cha
queta azul de dril, pantalón de pana 
color tabaco, chalf co azul de paño, 
camisa de percal ¡S cuadros, con pa
ñuelo dn seda á rayas blancas y ne
gras para corbata, boina nef'ra y al
pargatas con cintas de color azafrán, 
para que dentro del término de ocho 
días, á contar desde la publicación 
de la presente en la Gaceta, com
parezca ante este Juzgado de ins
trucción, para ser oido en causa que 
se instruye sobre un delito contra la 
propiedad; bajo el apercibimiento 
que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Dada en Valencia de Don Juan á 
8 de Julio de 1912.=la¡nie Martínez 
V¡llar.=El Secretarlo judicial, Ma
nuel Garda Alvarez. 

Don Luis Zapatero González, Juez 
de instrucción de La Bañeza y su 
partido. 
Hago saber: Que en la pieza so

bre embargo de bienes é insolvencia 
del sumario seguido en este Juzga
do por lesiones graves causadas á 
Modesto Cuadrado, contra Miguel 
Camino García (a) el Chaval, Vecino 
de Santa Colomba de la Vega, se sa- i 
can á pública subasta las fincas si- j 
guientes: j 

1. " Una casa, en el término y ! 
casco de Santa Colon'ba de la Ve- : 
ga, en la calle de la Cañal, sin nú- ! 
mero, que linda por sus aires, con 
casa de Juera y José Alfsyate; calle 
del Ccñal, casa de Msria Asensio; i 
tasada en 500 pesetas. : 

2. " Una tierra, en el mismo tér j 
mino, al sitio de la vega de Gagu 
lio de Abajo, de cabida aproximada- \ 
trente de un cuartal, ó sean 4 áreas 
y 68 centiíreas: linda al N . , de To-
ribio Alfayale; M. , de Domirgo 
Cancillo; P., Miguel Asensio; N . , 
pradi ra do Concejo; tasada en ICO 
pesetas. 

ó." Otra tierra, al sitio de! Espa
daña!,da un cuarlal aproximadamen
te de cab ¡da, ó sean 4 áreas y 6H cen-
tiáreas: que linda a! N. , con Angel 
Marqués; M . , Miguel Juárez; P., el 
l io , y N., Miguel Flórez; tasada en 
10 pesetas. 

4. " Otra tierra, ado llaman las 
Saperas, que hará- 20 cuartillos, ó : 
sean 7 áreas' y 82 centiáreas, que 
linda por el N . , con Fausto Guadián; 
M . , Santiago Asensio; P., Francisco 
Alfayate, y N. , niójonér'as; lasada 
en 60 pesetas. 

5. " Otra ¡ierra, en las huertas 
del Cañal, de 2 heminas poco más ó 
menos de cabida ó sean 12 áreas 
y 52 centiáreas, quo linda al N. , 
con Angel López; M. y N. , regue
ro de Concejo, y P., calle públi
ca; tasada en 150 pesetas. 

6. a Otra titira, en el pago de la 
Llama, que hace en sembradura 
unos 10 cuartillos, ó sean 5 áreas y 

91 centiáreas, que linda al N . , con 
herederos de Tomás Grande; Me
diodía, se ignora, P., Domingo Can
cillo, y N . , Fausto González; tasa
da en 100 pesetas. 

7. " Otra tierra, á la Pontejicia, 
de cabida de 20 cuartillos próxima
mente, ó sean 7 áreas y 82 centi
áreas, que linda al N . , con Agustín 
Gómez; N . , María Asensio; M . y 
P., campa de San Lorenzo; tasada 
en 100 pesetas. 

8. " Otra tierra, en Ragolina, que 
hará aproximadamente hernina y me
dia, ó sean 9 áreas y 59 centiáreas, 
que linda al N. , con Julián Alfayate, 
de Huerga de Garavaües; M. , Ma
ría Asensio; N . , Gregorio de la To
rre, y P., Domingo C , tasada en 
50 pesetas. 

9. " Otra tierra, en el sitio del 
Poso, su cabida aproximada de 22 
cuartillos, ó sean 8 áreas y 60 centi
áreas, que linda al N. , con Felipe 
González; M. , José González; Nor
te, Jarulo González, y Poniente, 
mojoneras; tasada en 40 pesetas. 

10. Otra tierra, al sitio de las 
presas, cabida de un cuartal poco 
más ó menos, ó sean 4 áreas y 68 
centiáreas, que linda al N . , José 
González; M. , Narciso Alfayate; P., 
Angel López, y Norte, reguero de 
Concejo; tasada en 20 pesetas. 

En su virtud, para tomar parte en 
la subasta, que tendrá lugar el día 27 
de Julio próximo, y hora de las diez 
de la mañana, en la sala de audien
cia de este Juzgado, sin sujeción á 
tipo, ios licitadores deberán consig
nar en la mesa del Juzgado ó en la 
Caja Sucursal de Depósitos, el 10 
por 100 del Valor efectivo de los bie
nes, rebajado ei 25 por 100 de los 
mifmos, haciéndose saber que no 
existen títulos de propiedad de las 
fincas. 

Dado en La Bañeza á 20 de Junio 
de l912.=Li:is Zapíitero.=Anes¡o 
García. 

blicaclón en el BOLETÍN OFICIAL. 
Los aspirantes presentarán las ins
tancias en este Juzgado en las ho
ras de audiencia para éste mandar
las ante el Sr. Juez de instrucción, 
quien hará el nombramiento. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que de
seen solicitar dicha plaza. 

Zotes del Páramo á 10 de Julio 
de 1912.=EI Juez, Blas Chamorro. 

El Llcdo. D. Dario de Mata Gonzá
lez, Juez municipal del Distrito de 
La Bañeza. 
Hago saber: Que por D. Felipe 

Toral Manjón, vecino de esta ciu
dad, se demanda ante el Tribunal de 
mi presidencia, en juicio Verbal civil, 
á D. Ciríaco Ramírez Rodríguez, 
Oficial de Telégrafos, con residen
cia en León, hoy de paradero igno
rado, sobre pago de quinientas pe
setas, resto de mayor suma, en cuya 
demanda recayó providencia en el 
día de hoy, señalando para la cele
bración del juicio, el día veintiséis 
de los corrientes, á las quince, en la 
sala de audiencia de este Juzgado. 

En su virtud, se cita al refarido 
D. Ciríaco Ramírez para que com-
parezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de la 
Cruz Dorada, en el día y hora seña
lados, á contestar la demanda contra 
él interpuesta; bajo apercibimiento 
que de no comparecer, se seguirá el 
juicio en su rebeldía, sin más vol
verle á citar. Son Adjuntos: D. José 
Román García y D. Manuel Carba-
jal López. 

Dado en La Bañeza á once de Ju
lio de mil novecientos doce.=Dar¡o 
de Maia.=Ante mí, José Moro. 

j Cidula de citación 
I Abilio Rodiíguez, Ramón, y Blan-
: co Valeia, Felipe, vecinos todos de 
! Saludes de Castroponcc, compare-
| cei án el día £2 del actual, y hora de 
\ ¡as diez de la tnsñana, á prestar de-
[ claración como testigos ante la Au-
j dienciá provincial de León, en causa 
í seguida per lesiones graves contra 
; Pío Pérez y otro. 
• La Bañe/.a 16 de"Julio de 1912.= 
• El Secretario, Anesio García, 
i ' ; -
i 
( Don Blas Chamorro Chanicrro, Juez 
j municipal de Zotes del Píramo. 
1 Hago saber: Que en este Juzgado 
l está Vacante la pieza de Secretario 
j suplente, que se ha de proveer en la 
i forma que establece la ley Orgánica 
'; del Poder judicial y el Reglamento 
; de 10 de Abril de 1871, por lérmino 

de quince dias, á contar desde la pu-

ANUNCIOS OFICIALES 

J González García, Jesús, hijo de 
j Juan Manuel y de Victorina, natural 
j de VilUmueva, Ayuntamiento de 

Murías de Paredes, de estado solte
ro, profesión labrador, de 21 años 
de edad, domiciliado últimamente en 
su pueblo, procesado por no haber
se concentrado en la Cajú de Re
cluta de León en los primeros dias 
de Febiero último para su destino á 
Cuerpo, comparecerá en el término 
de treinta dias ante él Comandante 
Juez instructor D. Rafael de Miguel 
Ruiz, del Regimiento Infantería de| 
Principe, núm. 5, de guarnición en 
Oviedo. 

Oviedo 5 de Julio de 1912.=Ra-
fael de Miguel. 

Regimiento Infantería de Sabara, 
núm. 6.—Juzgado de instruc
ción—Requisitorias. 
Río Gonzáiez, Celestino del, hijo 

de Teodoro y de Catalina, natural 
S de Curillas, Ayuntamiento de Valde-

rrey (León), de 22 años de edad, es
tado soltero y profesión dependien
te, su talla 1,600 metros, sus señas 
se desconocen, domiciliado última
mente en su pueblo, procesado por 
falta de incorporación, comparecerá 
en el término de treinta dias ante el 
primer Teniente ü . Manuel Campos 
Gutiérrez, Juez instructor, domici
liado en esta plaza; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Madrid á 6 de Julio de 1912.=EI 
primerTeniente Juez instructor, Ma
nuel Campos. 

* 
* # 

Castaño de Abajo, Bartolomé, hi
jo de Atilanoy de Francisca, natural 
de Carneros (León), de 21 años de 
edad, soltero, y de profesión la
brador, que nació en 24 de Agos
to de 1890, de 1.657 metros de es
tatura, avecindado últimamente en 
el pueblo de su naturaleza, procesa
do por faltar á concentración cuando 
lo Verificó su reemplazo, compare--
cerá en el término de treinta dias, 
á partir de la fecha en que. sea pu
blicada la presente requisitoria ante 
D. Roque Palacios Granlé, Ju(*z ins
tructor del expediente que se instru
ye y primer Teniente del Regimien
to Infantería di! Saboya, núm. 6, de 
guarnición en Madrid. 

Leganés 10 de Julio de 1912.=EI 
primer Teniente Juez instructor, Ro
que Palacios. 

* * 
Rodríjiiiez González. Francisco, 

hijo de Francisco y de María, natu
ral de Cacabelos (León), de 21 años 
de edad, soltero, y de profesión ¡or-. 
nalero. que nació en 14 de Octubre 
de 1890, de. 1,670 metros de estatu
ra, avecindado últimamente tn el 
pueblo de su naturaleza, procesado 
por faltar á concentración cuando lo 
verificó su reemplazo, comparecerá 
en el término de treinta dias. á par
tir de la fecha en que sea publicada 
la presente requisitoria, ante D. Ro
que Palacios. Granié, Juez instructor 
del expediente que se. instruye y pri
mer Teniente del Regimiento Infan
tería de Saboya, núm. 6, de guarni
ción en Madrid. 

Leganés 30 de Junio de 1912. = E I 
primer Teniente Juez instructor, Ro-, 
que Palacios 

Arroyo Marqués, Süvino, hijo de 
Ruperto y de Agustina, natural de 
Quilós, dé 22 años de edad, y pro
vincia de León, soltero y de profe
sión jornalero, que nació en 25 de 
M,!yo de IS'JO, de.1.547 metros de. 
estatura, avecindado últimamente en 

, el pueblo de EU naturaleza, prcce.sa-
| do por faltar á concentración ciismdo 
: lo Verificó su reemplazo, compare-
1 cera en el ¡érniuio ai: treinta dias, á 

partir de ia (¿cha en. que sea publi-
cüda la presente requisitoria, ante . 

! D Roque Palacios Granié, Juez ins
tructor del experfient^ que se le ins
truye y primer Teniente del Regi
miento Infanteríii de Saboya. núme
ro G, de guarnición en Madrid. 

Leganés 50 de Junio de 1912.=EI 
primer Teniente Juez instructor, Ro
que Palacios. 

Imp. de la Diputación provincial 


